
AGREGADURIA DE DEFENSA Y NAVAL DE BRASIL EN CHILE
Apoquindo 3039, Piso 3, Las Condes, Santiago

TÉRMINO DE REFERENCIA

Proceso Licitatório ~e 01/2024

Pregón Eletrónico

1- CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACIÓN

ANEXO A

1.1 Contratacián de servidos referentes ai transporte de equipajes no acompaflados dei personal

militar de Ia Agregaduría de Defensa y Naval de Brasil en Chile (AdiDefNavChile) desde sus
residencias en Chile hasta sus residencias en Brasil, de conformidad con ia siguiente tabla, de
acuerdo con las condiciones y requisitos establecidos en ei presente instrumento.

1.1.1 Especificación dei objeto

Cantidad Limite dei volumen de objetos pesonales
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1.2 Ei objeto de la licitación tiene carácter de un servido común, considerando que los estándares
de desempefio y caiidad pueden definirse objetivamente en este Término, asi como en ei Aviso, a
través de especificaciones habituaies en ei mercado, de acuerdo con Ias peculiaridades locales.

1.3 Las cantidades y los respectivos códigos de artículos se detallan en las tablas anteriores.

1.4 Ei contrato tendrá una vigencia de 12 meses, prorrogables, con fundamento en la Ordenanza
GM-MD N°5.175, de 15 de diciembre de 2021.

1.5 EI contrato proporciona más detalies sobre las normas que se aplicarán en relación con Ia
duración de! contrato.

1.6 La Agregaduría de Defensa y Naval de Brasil en Chile está dentro dela jurisdicción dela Comisión
Naval de Brasil en Washington (CNBW), que proporciona apoyo administrativo, como lo estabiece
ei art. 6 dei Anexo 1 de la Portaría N°5.175 de 2021, combinado con ei art. 2.2.2 de SGM 202 MOD

2.

2- CAIJSALES Y DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN

2.1 - Las Bases de Contratación y sus cantidades se detallan en un tema específico de los Estudios
Preliminares, evaluados en este proceso de licitación.

3- REQUISITOS DE LA CONTRATACIÓN

Sustentabiiidad
3.1 - Este contrato debe estar informado por los criterios de sostenibilidad ambientai, basados en

la Ley n2 12.187/2009, combinados con los compromisos internacionales asumidos por ei gobierno
brasileho, de modo que ei licitador, si es posible, priorice productos reciclados y reciciables,
compatibies con los estándares de consumo social. y ambientalmente sostenible.

3.2 - En caso de imposibiiidad de utilización de materiales reciciados y/o reciclabies, deberá hacerse
ante ia contratante una justificación formal exponiendo los motivos de la imposibilidad.

Embalaje y almacenarnientc~

3.3 Según los Estudios Preliminares, los requisitos de contratación en relacián con eI embaiaje y
almacenamiento contemplan lo siguiente:
3.3.1 - Todos los objetos persona!es serán embalados de forma que se garantice su perfecta
conservación. El material utilizado debe ser adecuado para ei transporte y para ei tipo específico de
objeto a embalar.
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3.3.2 - Los objetos personales serán revisados, medidos y catalogados en ei domicilio de cada militar
en Chile;

3.3.3 - En ei caso de los objetos personales, se deberá confeccionar un listado, entres vias, de todas

las pertenencias dei militar, clasificadas por articulo y número de la caja que ias contiene;

3.3.4 - Eiiminación de todo ei resto dei material utilizado para ei embalaje, después de retirar los
objetos personales de ia residencia en Chile;

3.35 - Toda instaiación destinada ai almacenamiento de objetos personales deberá cumplir con los
siguientes requisitos:
a) estar protegido con dispositivos de seguridad adecuados; y

b) estar protegido de la luz solar directa, cambios de temperatura, humedad, insectos, agentes

corrosivos, entre otros, que puedan causar daíios a los objetos personales.

3.3.6 Los bienes deberán ser empaquetadas preferentemente en embatajes individuales
adecuados, con ei menor volumen posible, utilizando materiales reciclados y/o reciclables, con ei
fin de garantizar la máxima protección durante ei transporte y almacenamiento.

Transporte y Entrega
3.4 - Los requisitos dei contrato con respecto ai transporte via entrega cubren lo siguiente:

3.4.1 - El transporte de objetos personales desde ei interior dela residencia en Chile hasta ei interior
de ia residencia en Brasil, sea casa o departamento;

3.4.2 - El transporte de los objetos personaies será realizado por vía terrestre (vehícuio cerrado),
marítima (en contenedor) o aérea, de forma a que obedezca a las legislaciones vigentes para
transporte de cargas, efectuando ei pago de todas las tasas y gastos derivados de estos servidos;

3.4.3 — Ei medio de transporte será a discreción dela empresa contratada, siempre considerando eI
modo puerta a puerta;

3.4.4 - Realizar todas las prácticas aduaneras necesarias para la exportaclón de objetos personales
desde Chile y su importación a Brasil;

Z5.4.~ - iviontaje oe oojetos personaies que nayan siao ciesmanteiaaos para emoaiaje yjo transporte;

3.4.6 Contratación eventual de ascensores en caso de necesidad de muebies para entrar por la
ventana en edificios, en ei impedimento de subir por escaleras o ascensores, será responsabiiidad
de la CONTRATADA;
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3.4.7 - Eliminación de todo eI material de embalaje utilizado, después de la entrega a la residencia
en Brasil, observando la disposición final ambientalmente adecuada de los residuos, de
conformidad con ei Decreto N° 10.936, de 12 de enero de 2022, por ia que se regula la polftica
nacional de residuos sólidos establecida por la Ley N° 12.305, de 2 de agosto de 2010.

3.4.8 Además de los puntos anteriores, ei adjudicatario deberá presentar una declaración de que
conoce plenamente ias condiciones necesarias para la prestación dei servicio como requisito para
Ia celebracián dei contrato.

Subcontratación

3.5 - Se permite la subcontratación parcial dei objeto bajo ias siguientes condiciones:

3.5.1 - Hasta ei límite dei 50% (cincuenta por ciento) dei valor total dei contrato, quedando
prohibida ia subcontratación total;

3.5.2 - La subcontratación depende dela autorizaclón previa dei Contratante, quien es responsabie
de evaluar si ei subcontratista cumple con los requisitos de caIificación técnica necesarios para la
ejecución dei objeto;

3.5.3 - En todo caso de subcontratación, ei Contratista sigue siendo plenamente responsabie de ia
perfecta ejecución contractuai, siendo responsable de ia supervisión y coordinación de las
actividades dei subcontratista, además siendo responsabie ante eI contratante dcl estricto

cumplimiento de las obiigaciones contractuales que corresponda ai objeto de ia subcontratación; y

3.5.4 - La empresa contratada será responsable de la normalización, compatibilidad, gestión
centralizada y calidad dela subcontratación.

3.5.5 - Están prohibidos:
a) ia subcontratación de micro y pequeilas empresas que estén participando en eI proceso de

iicitacián; y
b) la subcontratación de microempresas o pequehas empresas que tengan uno o más socios en

común con la empresa contratante.

Garantia de ia Contrataclón
3.6 No h,bró oxigenas de garantís do cumplimionto para este contrato, en visto de lo bojo

compiejidad técnica dei objeto.

Vistoria para ia Licitación

3.7 - Para eI correcto dimensionamiento y eiaboración de su propuesta, ei proponente podrá
realizar una inspección delas instaiaciones en eI lugar donde se realicen ios servicios, acompaíiado
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de un servidor designado aI efecto, de lunes a viernes, de 9 a 16 horas, sin embargo, para elio, debe
programarse con la AdiDefNavChile.

37.1 - Durante la inspeccián, se podrá entregar ai licitador o a su representante legal un CD-ROM,
“pen-drive” u otra forma de reproducción compatible, que contenga información relacionada con
ei objeto deI proceso de licitación, a fin de que la empresa esté en condiciones de preparar
adecuadamente su propuesta.

3.7.2 - La falta de realización de ia inspección no podrá admitir alegaciones posteriores de
desconocimiento de las instalaciones, dudas u olvido de algún detalie de los lugares donde se
prestan los servicios, debiendo asumir ei licitador los costos de los servicios resultantes.

3.7.3 - El licitador deberá declarar que ha tomado conocimiento de toda la informaclón y

condiciones locales para eI cumplimiento de las obligaciones bajo cl proceso de licitación.

3.7.4 - El certificado de inspección puede ser sustituido por una declaración emitida por ei licitador
en la que aparece, alternativamente, o que conoce las condiciones locales para la ejecución deI
objeto; o que conoce plenamente las condiciones y peculiaridades inherentes a la naturaleza dei

trabajo, asume plena responsabilidad por este hecho y no la utilizará para frituras cuestiones que
den lugar a desacuerdos técnicos o económicos con ei contratante.

4-MODELO DE EJECLJCIÓN DEL OBJETO

Condiciones de ejecución
4.1. Las fechas de inicio de empaque, retiro de objetos personales en las residencias deI personal

militar en Chile se relacionan a continuación y podrán ser adelantadas, por acuerdo entre las partes,
o postergadas, por los militares, hasta un plazo máximo de 30 (treinta) días, sin modificar eI precio
propuesto por la empresa. En este caso, AdiDefNavChile deberá notificar a la CONTRATADA, por

escrito, la nueva fecha.

OBJETOS PERSONALES

ITEM MUDANZA Inicio de ernbalaje en Retirada en Chile Entrega en Brasil

Chile

1 1 14/02/24 18/02/24 18/04/24

2 2 10/07/24 14/07/24 14/09/24

4.2. La AdiDefNavChile podrá dar por terminado este contrato, independientemente de cualquier

accián judicial o administrativa, en los siguientes casos:
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a) Negligencia u omisión debidamente comprobada, por parte de Ia CONTRATADA, en cuanto a sus

obligaciones fundamentales derivadas dei presente Contrato; y

E,) Demora en ia fecha de inicio dei servicio, en los términos previstos en ei inciso c dei inciso 12.5
dei contrato, superior a 5 (cinco) dias hábiles, salvo por ias causas previstas en ei inciso a dei inciso
12.6 dei presente contrato.

5 MODELO DE GESTiÓN DEL CONTRATO

5.1. El contrato deberá ser fielmente ejecutado por ias partes, de conformidad con ias cláusulas

pactadas y con fundamento en ia Ordenanza GM-MD N°5.175, de 15 de diciembre de 2021 via Ley
N~ 14.133, de 2021, y cada parte responderá de ias consecuencias. de su incumplimiento total o
parciai.

5.2. En caso de impedimento, orden de paraiización o suspensián dei contrato, ei plazo de ejecución
se prorrogará automáticamente por ei tiempo que corresponda, haciéndose constar tal
circunstancia mediante apostiiiia simpie.

5.3. Las comunicaciones entre ei órgano o entidad y ei contratista deberán realizarse por escrito
siempre que ei acto requiera tal formalidad, admitiéndose ia utilizacián de mensajes electrónicos a
tal efecto.

Fiscaiización y Gestión dei Contrato

5.4 Ei contrato será supervisado por un funcionario brasileflo en servicio en Chile, designado
oficialmente por ei Agregado de Defensa y Naval. Cualquier irreguiaridad será reportada de
inmediato ai Oficial de Gastos.

5.5 Si se identifica aiguna inexactitud o irreguiaridad, ei inspector de contratos emitirá
notificaciones para ia corrección de ia ejecución dei contrato, determinando un piazo para ia
corrección.

Seguro

5.6 La compa?iía de seguros a ser utilizada poria CONTRATADA debe ser de confianza, debidamente
registrada.
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5.7. La cobertura dei seguro debe prever riesgos de cuaiquier tipo “puerta a puerta”, es decir, debe
cubrir los objetos personaies durante ei Embalaje, Almacenamiento, Transporte y Entrega, contra
robo, hurto, incendio, inundación, pérdida o daíio parcial. o daflos totales. La Póhza deberá cubrir
ei 100% (cien por ciento) dei vaiar declarado de ias objetos personales, siendo hasta los límites
estabiecidos en la legislación, los montas serán pagados por AdiDefNavChiie y ei excedente, en su
caso, será correrá a cargo dei propio militar con la CONTRATADA.

5.8. La cobertura dei seguro de los efectos personales de los militares será sobre ei valor declarado
en ei respectivo inventaria detallado, entregado por los militares.

5.9. Se debe incluir seguro para antigüedades y obras de arte, si es necesario.

5.10. En caso de que se produzcan daflos como consecuencia dei transporte o de cualquier otra
naturaleza, ei personai militar, titular de los bienes muebles, deberá comunicarlo oportunamente a
AdiDefNavChiie ei hecho ocurrido.

5.11. La iiquidación total dei seguro, por los daiios comprobados, será condición previa para la
confirmación de ia recepción definitiva, por parte dei militar, poseedor delas efectos personales.

5.12. A efectos de cálculo, los valores máximos de valoración dei seguro por mudanza no deben

exceder de: US$ 86.060,00

5.13. La fusión, escisión o incorporación dei contratante con/en otra persona jurídica es
admisible, siempre que ia nueva persona jurídica cumpla con todos los requisitos de calificacián
exigidos en la licitacián original; se mantienen ias demás cláusulas y condiciones dei contrato;
no se perjudique la ejecución dei objeto pactado y exista consentimiento expreso de la
Administración a la continuidad dei contrato.

6- CRITERIOS DE MEDICIÓN Y PAGO

6.1. Ei pago será realizado por la Comisión Naval Brasiieha en Washington, en dólares
estadounidenses, mediante orden de pago, acreditada a la CONTRATADA, en ei Banco indicado por
éste, en dos piazos:

a) 40% por embalaje, a realizar luego de culminada esta etapa y presentando la Factura Legal
correspondiente; y

b) 60% para la entrega dela mudanza en destino (con la información a ia ADIDEFNAVCHILE por parte
de los MILITARES dela recepción definitiva de sus OBJETOS PERSONALES en buen estado, sin danos
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ocurridos durante ia custodia y transporte de los mismos) y la presentación de ia Factura Legal
relativa a esta fase.

6.2. Las facturas emitidas poria CONTRATADA deberán cumplir estrictamente con ei Contrato y las

modificaciones que hayan sido acordadas yfirmadas porias partes.

6.3. Las facturas deberán ser emitidas poria CONTRATADA, en papel timbrado.

6.4. Todas ias facturas deberán contener los datos bancarios de Ia CONTRATADA para ei pago.

6.5. Las facturas deben ser entregadas a ia ADIDEFNAVCHILE en forma física o digital.

Piazo de Pago

6.6. Ei pago pactado en este Acuerdo se refiere ai plazo de 30 dias siguientes a ia presentación de

la respectiva factura.

6.7. El pago se realizará en la cuantía que se prevea en ei contrato subsiguiente y no podrá
reajusta rse.

7-REAJUSTE

7.1 Los precios inicialmente contratados son fijos y no modificables en ei plazo de un afio desde la

fecha limite de presentación de propuestas.

8- FORMA Y CRITERiOS DE SELECCIÓN DEI PROVEEDOR Y RÉGIMEN DE EJECUSIÓN

8.1 El licitador será seleccionado mediante ia realización de un procedimiento de LICITACIÓN, en la
modalidad de PREGÓN, en ei formato ELECTRÓNICO, adoptando ei criterio dejuicio de PRECIO MÁS
BAtO. Se trata de un servicio discontinuo, sin provisián de mano de obra con dedicación exclusiva.

Régimen de ejecucián
8.2 El régimen de contratación será Contrato por Precio Global.

Exigencias de habiiitación

8.3 Para efectos de calificación, ei licitador deberá acreditar los siguientes requisitos:
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Habilitaclón Jurídica:

8.3.1 Cédula de Identidad e identificación completa dei licitador, con ia respectiva identificación de
su representante, domicilio completo, correos electrónicos yteiéfonos de contacto;

8.3.2 Copia dei acta constitutiva de la Empresa, estatutos o escrituras de constitución vigentes,
debidamente registrados;

8.3.3 Documento habiiitante emitido por ei Gobierno para ei ejercicio dei objeto de ia licitacián;

8.3.4 Certificado de Seguro de Responsabiiidad Civil vigente (prueba de seguro); y

8.3.5 Número de identificación fiscai de la empresa.

Caiificación Técnica

8.3.6 Prueba, aportada por ei licitador, de que recibiô los documentos y de que tomó conocimiento
de todos los datos para ei cumpiimiento de las obligaciones objeto dela licitación; y

8.3.7 Cartas de recomendación, buen desempefio o garantías otorgadas por autoridades o
entidades que reguian ia actividad comercial correspondiente.

Califlcación Económica-financiera

8.3.8 Balance y estados contabies dei úitimo ejercício sociai, o documentos eguivaientes, que acrediten
la buena situación financiera de ia sociedad, quedando prohibida su sustitución por balances de prueba
o balances provisionales, pudiendo ser actualizados por índices oficiaies cuando cierren más de 3 (tres)
meses a partir dela fecha de presentación dela oferta; y

8.3.9 Declaración de no estar en quiebra, en ei caso de persona jurídica, ode ejecución de bienes, en ei
caso de persona física.

8.3.10 En caso de imposibilidad de presentar algún documento de habilitacián, debido a ia
legisiación local, se deberá presentar un documento equivalente o realizar una justificación formai
con ei contratante, exponiendo las razones de ia imposibiiidad.

9—ESTIMATIVA DEI VALOR DEI CONTRATO

9.1 El costo total estimado de contratación es de U$ 23.593,67 (veintitrés mil quinientos noventa y
tres dólares con sesenta y siete centavos), tal como se muestra en ei Mapa Comparativo de Precios.

10- ASIGNACIÓN DE PRESUPIJESTO
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10.1 Los gastos para asistir a este proceso de licitacián están programados en una asignacián
presupuestaria específica, prevista en ei presupuesto de ia Unión para ei ejercicio fiscal 2024,

de acuerdo con la línea presupuestaria a continuacián:

Gestión/Unidad: 00001
UGR/UGE 701004/70200
PTRES: 174702
ACCIÓN INTERNA: B481TBOO2OJ
Naturaleza Gasto: 339033

Santiago, Chile, 17 de Enero de 2024.

SIDNTI DP~ COSTA ABRANTES

j Capitán de Navío
Agregado de Defensa y Naval de Brasil en Chile
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